LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: De Interés la designación con el nombre de “José Luis Gestro” al espacio físico y simbólico denominado corsódromo, localizado en el predio del “Parque de la Estación” que constituye el conjunto edificado de tribunas, el Museo del Carnaval, el Museo de la Memoria, una plaza y la pasarela utilizada habitualmente para el desfile de comparsas, en cada una de las ediciones que comprende la realización del “Carnaval del País”.

SEGUNDO: Comuníquese al Intendente de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, Esteban Martín Piaggio, al Concejo Deliberante de esta localidad, al Director de comparsa y ex titular de la Dirección de Cultura de la Municipalidad, y a Verónica Gestro hermana del homenajeado.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 2 de septiembre de 2020.

            						        Daniel Horacio OLANO
						       Vicepresidente 1º H. C. de Senadores
							           a/c de la Presidencia


							          Lautaro SCHIAVONI
							  Secretario H. C. de Senadores
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